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1 OBJETIVO  

Describir los equipos, materiales y servicios necesarios para retrofit de los paneles de 

protección TAP-02, TBP-01, TBP-02, PB-01, PB-02, PB-03, PB-04 instalados en la Casa de 

Máquinas; y 4R1, 4R2 instalados en la Casa de Relés de la Subestación Margen Derecha. Los 

nuevos paneles de protección se instalarán en la misma ubicación y deberán tener las 

mismas dimensiones externas que los paneles existentes. 

2 ALCANCE DE SUMINISTRO 

2.1 ELEMENTOS DEL SUMINISTRO  

1. Nueve (09) paneles de protección de acuerdo con el proyecto ejecutivo, que contienen los 

IED de protección, bloques de prueba, bornes, relés de disparo, relés de bloqueo, relés 

multiplicadores de contactos, iluminación, calefacción, tomas, y cualquier accesorio 

requerido para su perfecto funcionamiento, como se describe en el inciso 3; 

2. Servicios de diseño para el desarrollo de diagramas funcionales, lógicos, constructivos, de 

interconexión y procedimientos de prueba de fábrica, como se describe en el inciso 0; 

3. Estudios de corto circuito, memorias de cálculo y ajustes de las funciones de protección con 

parametrización de las funciones y lógicas de protección. El CONTRATISTA deberá entregar a 

la ITAIPU copia de seguridad digital del banco de datos utilizado en los estudios de 

cortocircuito; 

4. Configuración y parametrización de fábrica de los IED de protección; 

5. Servicios de montaje y prueba en fábrica para los paneles de protección, componentes y 

accesorios suministrados, como se describe en el inciso 0; 

6. Transporte de equipos, materiales, accesorios y demás componentes que forman parte del 

suministro, hasta el depósito de la Central Hidroeléctrica de ITAIPU, conforme descrito en el 

inciso 0; 

7. Piezas de repuesto: 10% (o al menos una unidad) de todos los equipos y accesorios instalados 

en el panel de protección, excepto los IED de protección. 

2.2 ELEMENTOS EXCLUIDOS DEL SUMINISTRO  

1. ITAIPU proporcionará los IED de protección y los bloques de prueba que se enumeran en la 

Tabla 1, los cuales serán montados en los paneles por el CONTRATISTA; 

2. Desconexión, remoción y entrega en el depósito de la Central Hidroeléctrica de ITAIPU de 

los paneles de protección existentes y transporte de los paneles de protección desde el 

depósito de la Central Hidroeléctrica de ITAIPU hasta el lugar de instalación; 

3. Suministro, lanzamiento y conexión de cables de alimentación, control, protección y 

comunicación, necesarios para la interconexión de los paneles de protección; 

4. Servicios de instalación, montaje, puesta en servicio (comisionamiento) y puesta en 

operación de los paneles de protección; 
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Tabla 1. MATERIALES A SER SUMINISTRADOS POR ITAIPU  

INCISO DESCRIPCIÓN FABRICANTE MODELO 
PANEL DE 

APLICACION 
CANT. 

1 
IED de protección de 

transformador 
SIEMENS 

7UT6335-5EB92-

1BA1+LOS 
TAP-02 2 

2 
IED de protección de 

transformador 
SIEMENS 7UT85 – P1F19132 

TBP-01, PB-01, PB-

02, PB-03 y PB-04 
6 

3 
IED de protección de 

transformador 
SIEMENS 7UT85 – P1F37642 

PB-01, PB02, PB-03 

y PB-04 
4 

4 IED de protección ABB REC 650 4R1 y 4R2 4 

5 IED de protección de 

transformador 
SIEMENS 

7UT6135-5EB92-

1BC2+LOS 
TBP-02 2 

6 Bloques de prueba 

de 14 polos de 

corriente 

SecuControl FTSA14014AA 

TAP-02, PB-01, 

PB02, PB-03 y PB-

04 

6 

7 Bloque de prueba de 

4 polos corr.+ 4 

polos tensión 

SecuControl FTSA08017AA 

4R1, 4R2, PB-01, 

PB02, PB-03 y PB-

04 

8 

8 Bloque de prueba de 

14 polos de corriente 
Secucontrol FTSA14036AA 

PB-01, PB02, PB-03 

y PB-04 
4 

9 Bloques de prueba 

de 10 polos de 

corriente 

Secucontrol FTSA10061AA TBP-01 2 
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3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS   

3.1 CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES DE LOS PANELES DE PROTECCIÓN.  

3.1.1 PANEL DE PROTECCIÓN DEL TRANSFORMADOR PRINCIPAL DE LOS SERVICIOS AUXILIARES 

DE 60HZ (TAP-02) 

Los servicios auxiliares del sector de 60 Hz de la Casa de Máquinas son alimentados por el 

banco de transformadores TA-02 de 3x15MVA, 525-13,8-13,8 kV. El panel de protección TAP-

02 instalado en la elevación 144.00 entre los ejes A y B, bloque de U15 debe contener: 

 Un (01) IED de protección primaria (ítem 1, Tabla 1); 

 Un (01) IED de protección alternativo (ítem 1, Tabla 1); 

 Dos (02) bloques de prueba para corriente (ítem 6, Tabla 1); 

 Un (01) Flex-test tipo cuchilla para señales de disparo y salidas digitales; 

 Relé de bloqueo del transformador de protección principal (86TP); 

 Relé de bloqueo de transformador de protección alternativa (86TA); 

 Relé de bloqueo por falla del disyuntor 06TA2 (86BF-06TA2); 

 Relé de bloqueo por falla del disyuntor 86TA2 (86BF-86TA2); 

 Relés de disparo; 

 Relés auxiliares; 

 Lámparas de señalización; 

 Bornes, iluminación, calefacción, tomas, y todos los accesorios necesarios para su 

perfecto funcionamiento. 

3.1.2 PANEL DE PROTECCIÓN DEL TRANSFORMADOR DE APOYO DE SERVICIOS AUXILIARES DE 60 

Hz (TBP-02) 

El transformador de apoyo de los servicios auxiliares de 60 Hz de la Casa de Máquinas TB-02 

69-13,8kV 30MVA, recibe energía desde la SAME (Subestación de Apoyo de la Margen 

Izquierda) a través de un cable subterráneo. El panel TBP-02 instalado en la elevación 

144.00 entre los ejes A y B, bloque de U15 debe contener: 

 Un (01) IED de protección primaria (ítem 5, Tabla 1); 

 Un (01) IED de protección alternativo (ítem 5, Tabla 1); 

 Bloques de prueba de corriente. 

 Flex-test tipo cuchilla para señales de disparo y salidas digitales; 

 Relé de bloqueo del transformador de protección principal (86TP); 

 Relé de bloqueo de transformador de protección alternativa (86TA); 

 Relés de disparo; 

 Relés auxiliares; 

 Lámparas de señalización; 
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 Bornes, iluminación, calefacción, tomas y todos los accesorios necesarios para su 

perfecto funcionamiento. 

3.1.3 PANEL DE PROTECCIÓN DEL TRANSFORMADOR DE APOYO DE SERVICIOS AUXILIARES DE 50 

Hz (TBP-01) 

El transformador de apoyo de los servicios auxiliares de 50 Hz de la Casa de Máquinas TB-01 

66-13,8 kV 45MVA recibe energía de la Subestación Margen Derecha a través del cable 

subterráneo. El panel TBP-01 instalado en la elevación 144.00 entre los ejes A y B, bloque 

AMD3 contendrá:  

 Un (01) IED de protección primaria (ítem 2, Tabla 1); 

 Un (01) IED de protección alternativo (ítem 2, Tabla 1); 

 Dos (02) bloques de prueba para corriente (ítem 9, Tabla 1); 

 Dos (02) Flex-test tipo cuchilla para señales de disparo y salidas digitales; 

 Relé de bloqueo del transformador de protección principal (86TP); 

 Relé de bloqueo de transformador de protección alternativa (86TA); 

 Relés de disparo; 

 Relés auxiliares; 

 Lámparas de señalización; 

 Bornes, iluminación, calefacción, tomas, y todos los accesorios necesarios para su 

perfecto funcionamiento. 

3.1.4 PANELES DE CONTROL DE LOS TRANSFORMADORES REGULADORES DE LOS SERVICIOS 

AUXILIARES PB-01, PB-02, PB-03, 3 PB-04 

Los transformadores reguladores de los servicios auxiliares 13,8-13,8kV 25 MVA (TD-01 y TD-

02 de 50 Hz, TD-03 y TD-04 de 60 Hz) alimentan los tableros principales de los servicios 

auxiliares de 13,8 kV de la Casa de Máquinas. Los paneles PB-01, PB-02 (del sector de 50Hz, 

instalados en la elevación 144,00 entre los ejes A y B, bloque AMD3) y PB-03, PB-04 (del 

sector de 60 Hz, instalados en la elevación 144,00 entre los ejes A y B, bloque de U15) 

contendrá cada uno: 

 Un (01) IED de protección primaria y control automático de TAP (ítem 2 Tabla 1); 

 Un (01) IED de protección alternativa (ítem 3, Tabla 1); 

 Un (01) bloque de prueba 14 polos de corriente (ítem 6 Tabla 1); 

 Un (01) bloque de prueba 4 polos corr.+ 4 polos tensión (ítem 7 Tabla 1); 

 Una (01) llave de prueba 14 polos de corriente (ítem 8 Tabla 1); 

 Un (01) Flex-test tipo cuchilla para señales de disparo y salidas digitales; 

 Relé de bloqueo del transformador regulador (86TD); 

 Relés de disparo; 

 Relés auxiliares multiplicadores de contactos (K1 a K24); 
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 Llaves selectoras de control (local-remoto y manual-automático); 

 Botoneras de control local de TAP (subir, bajar) y ventilación forzada (encender, 

apagar); 

 Lámparas de señalización; 

 Bornes, iluminación, calefacción, tomas, y todos los accesorios necesarios para su 

perfecto funcionamiento. 

3.1.5 PANEL DE PROTECCIÓN DE LA LÍNEA 2 66KV (4R1) 

La línea 2 de 66 kV Subestación Margen Derecha - Subestación Acaray es una línea aérea con 

derivación para la Subestación Hernandarias. El panel 4R1 instalado en la Casa de Relés de 

la Subestación Margen Derecha contendrá: 

 Una (01) IED ABB REC650 de protección primaria (ítem 4 Tabla 1); 

 Un (01) IED ABB REC650 de protección alternativa (ítem 4, tabla 1); 

 Dos (02) Bloques de prueba 4 polos corr.+ 4 polos tensión (ítem 7 Tabla 1); 

 Un (01) Flex-test tipo cuchilla para señales TRIP y salidas digitales; 

 Relé de bloqueo para falla de disyuntor 02LI2 protección primaria (86BFP-02LI2); 

 Relé de bloqueo para falla de disyuntor 02LI2 protección alternativa (86BFP-02LI2); 

 Relés de disparo; 

 Relés auxiliares; 

 Botoneras de rearme para relés de bloqueo; 

 Llaves selectoras de reconexión (habilitada-deshabilitada y primaria-alternativa); 

 Lámparas de señalización; 

 Bornes, iluminación, calefacción, tomas, y todos los accesorios necesarios para su 

perfecto funcionamiento. 

3.1.6 PANEL DE PROTECCION DE LA LINEA 1 66KV (4R2) 

La línea 1 de 66 kV Subestación Margen Derecha - Casa de Máquinas, a través del cable 

subterráneo, proporciona alimentación de apoyo para los servicios auxiliares del sector de 

50 Hz de la Casa de Máquinas. El panel 4R1 instalado en la Casa de Relés de la Subestación 

Margen Derecha contendrá: 

 Una (01) IED ABB REC650 de protección primaria (ítem 4 Tabla 1); 

 Un (01) IED ABB REC650 de protección alternativa (ítem 4, tabla 1); 

 Dos (02) Bloques de prueba 4 polos corr.+ 4 polos tensión (ítem 7 Tabla 1); 

 Un (01) Flex-test tipo cuchilla para señales de disparo y salidas digitales; 

 Relé de bloqueo por falla de disyuntor 02L01 protección primaria (86BFP-02L01); 

 Relé de bloqueo por falla de disyuntor 02L01 protección alternativa (86BFP-02L01); 

 Relés de disparo; 

 Relés auxiliares; 
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 Botoneras de rearme para relés de bloqueo; 

 Lámparas de señalización; 

 Bornes, iluminación, calefacción, tomas, y todos los accesorios necesarios para su 

perfecto funcionamiento. 

 

3.2 PANELES DE PROTECCIÓN 

Todos los equipos de protección y comunicación, relés auxiliares, componentes y accesorios 

deben alojarse en paneles de dimensiones externas iguales a los paneles de protección y 

control existentes (que deben verificarse en el campo), con argollas de izado en la parte 

superior y grado de protección IP52. 

Los paneles tendrán visor frontal con pantalla de vidrio templado o acrílico transparente de 

4 mm de espesor y puerta trasera ciega con venecianas para ventilación, protegidas por una 

malla fina y un filtro para impedir la entrada de insectos y de polvo. Los filtros serán 

fácilmente removibles para su limpieza. Todos los elementos de señalización y de 

supervisión deberán ser permanentemente visibles aún con la puerta cerrada. 

Las puertas tendrán cerraduras de cilindro, del tipo pasador Cremona. Las cerraduras 

tendrán la misma combinación y serán proveídas con dos llaves. El ángulo máximo de 

apertura de las puertas será de ciento cinco (105) grados.  

Los paneles de protección tendrán un bastidor basculante donde se instalarán los IED, los 

interruptores de prueba, las botoneras de rearme, y los tomas. El bastidor debe abrirse en 

un ángulo de no menos de 120° para facilitar el montaje y el mantenimiento. 

3.2.1 Pintura y acabado 

Los paneles serán construidos de chapas lisas de acero, libres de imperfecciones, con un 

espesor no inferior al calibre Nº 12 MSG para la estructura y Nº 14 MSG para las chapas de 

cierre. 

Todas las chapas, perfiles y estructuras metálicas utilizadas para montaje de los IED, 

componentes y accesorios excepto los de acero inoxidable y las de metales no ferrosos, 

deben estar exentos de grasa, aceite y cualesquiera otras impurezas. 

La pintura será electrostática en polvo color gris Munsell N 6,5 con espesor mínimo de la 

película de pintura de 80 micras. 

El CONTRATISTA deberá garantizar que los paneles de protección, después de la conclusión 

de los servicios de instalación de los IED de protección, componentes y accesorios 

suministrados, estarán exentos de oxidación. Las partes que hayan sido por acaso raspadas o 

arañadas deberán ser retocadas con pintura del mismo color y textura de la utilizada en la 

pintura original. 
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La entrada de cables de interconexión y fibras ópticas será por la parte inferior del panel, 

que deberá contar con chapas removibles de Celeron, de espesor mínimo de 8,0 mm, 

apropiadas para la instalación de las abrazaderas de cables utilizadas como accesorios de 

terminación para el cableado externo. 

3.2.2 Cableado interno 

El cableado entre los IED y componentes y las regletas de terminales deberá ser ejecutado 

con base en las tablas de cableado detalladas preparadas por el CONTRATISTA utilizando los 

diagramas funcionales aprobados por la ITAIPU. 

El cableado interno de los cuadros debe ser ejecutado con conductores flexibles, con 

aislamiento de compuesto termoplástico ignífugo, clase 600 V, obedeciendo a las siguientes 

secciones mínimas: 

 Circuitos de corriente: 2,5mm2. 

 Circuitos de potencial: 1,5 mm2. 

 Circuitos de control, supervisión y señalización: 1,5 mm2. 

Deberá ser adoptada la siguiente normalización de colores para los conductores utilizados en 

las conexiones internas de los paneles: 

 Alimentación auxiliar de corriente continua: 

o Positivo: rojo 

o Negativo: negro 

 Circuitos de corriente y potencial: 

o Fase A: azul/ negro 

o Fase B: blanco/ negro 

o Fase C: rojo/ negro 

o Neutro: azul claro 

 Demás circuitos de protección, control y señalización: gris 

 Puesta a Tierra: verde/amarillo (cuando no sea posible el empleo de cinta trenzada 

flexible de cobre). 

Las conexiones entre los terminales de los equipos y los bornes de las reglas deberán ser 

ejecutadas con conductores sin enmiendas. Las extremidades de los conductores deberán 

ser provistas de terminales de presión. No será aceptada a conexión de más de dos 

conductores a un terminal de equipo o a un borne de los terminales de salida. 

Los conductores deberán ser acomodados en las canaletas plásticas del tipo ignífugo con 

tapa. En los tramos de cableado expuesto los conductores deberán ser fijados, 

acondicionados en chicotes y entonces mecánicamente protegidos. El área ocupada en una 

sección de canaleta no debe exceder de 70%. 
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Caso sea necesario conectar partes fijas a partes móviles de los paneles, tales como puertas 

o racks, deben ser utilizados bloques terminales de paso, de modo a mantener la flexibilidad 

del cableado durante el movimiento de las partes móviles. 

Los conductores deben ser identificados individualmente por medio de etiquetas plásticas de 

color amarillo. Las etiquetas deben ser gravadas de forma indeleble y permanente, de 

acuerdo con la numeración indicada en los diagramas funcionales aprobados. Los 

conductores deberán tener longitud suficiente para no obstruir el cierre de las puertas y 

partes móviles y deben ser adecuadamente protegidos por tubos o cintas flexibles de 

material no combustible. 

Después de la instalación de los IED y componentes deberán estar disponibles por lo menos 

20% (veinte por ciento) de puntos de reserva en cada grupo de bloques terminales. 

3.2.3 Bornes terminales 

Los bornes terminales deberán atender a los siguientes requisitos técnicos mínimos: 

 Los bornes terminales deberán ser del tipo adecuado para instalación en ambiente sujeto a 

las vibraciones características de las hidroeléctricas de gran porte. 

 Los bornes terminales destinados a circuitos de corriente deberán ser del tipo no 

seccionable, ojal, adecuados para conexión de cables con sección de hasta 6,0 mm2 y tener 

nivel de aislamiento de 750 VCA. 

 Los bornes terminales destinados a los circuitos de potencial y de abertura y cierre de los 

disyuntores de alta tensión deberán ser del tipo seccionable y adecuados para conexión de 

cables con sección de hasta 2,5 mm2. 

 Los bornes terminales destinados a las entradas de alimentación de corriente continua de 

125VCC deberán tener nivel de aislamiento de 500VCA, ser del tipo no seccionable, ojal y 

adecuados para conexión de cables con sección de hasta 35 mm2. 

 Para conexión de los circuitos de control, señalización y enclavamiento, podrán ser 

utilizados bornes con nivel de aislamiento de 380 VCA, del tipo seccionable con pinos de 

ensayos y apropiados para conexión de hasta dos conductores de cobre con sección de 2,5 

mm2. 

Las regletas de bornes serán identificadas de la siguiente forma: 

 XI para bornes destinados a circuitos de corriente; 

 XV para bornes destinados a circuitos de potencial; 

 XC para bornes de circuitos de control, señalización y disparo; 

 XACC para bornes de entradas de alimentación de corriente continua; 

 XACA para bornes de entradas de alimentación de corriente alterna. 
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Las borneras deberán ser instaladas en posiciones que permitan el manoseo de los cables 

externos existentes durante la ejecución de los servicios. 

Deberán ser suministrados 10% (diez por ciento) de terminales de reserva, como mínimo, ya 

instalados en cada uno de los paneles. 

3.2.4 Bloques de prueba 

En los paneles de protección deberán ser instalados bloques de prueba del tipo “bloque de 

prueba con puño extraíble” para los circuitos provenientes de los transformadores de 

corriente y de tensión.  

Los circuitos de disparo y bloqueo deberán ser equipados con llaves de prueba del tipo 

"cuchilla"; con contactos en cantidad suficiente para garantizar el aislamiento, verificación y 

ensayos de los IED de protección sin que sea necesario su remoción del panel donde están 

instalados. Deberán ser suministradas con clavijas o enchufes para conectores tipo “banana” 

para conexión de instrumentos de medición. 

3.2.5 Relés de bloqueo del transformador (86T) 

La actuación de las funciones de protección accionará un relé de bloqueo del transformador, 

que bloqueará el cierre de los interruptores asociados. El bloqueo deberá ser mantenido 

aunque haya falta de tensión auxiliar. Este relé de bloqueo deberá ser un relé biestable 

físico.  

El rearme del relé de bloqueo será manual con la botonera en la parte frontal del panel. 

La actuación del relé de bloqueo se indicará mediante una lámpara instalada en la parte 

frontal del panel. 

3.2.6 Relés de bloqueo por falla de interruptor (86BF) 

Deberá integrar el esquema de protección de falla de interruptor un relé de bloqueo (86BF) 

para cada interruptor. La condición de función 86BF operada deberá ser mantenida aunque 

haya falta de tensión auxiliar. Los relés de bloqueo deberán ser relés biestables. 

El rearme del relé de bloqueo será manual con la botonera en la parte frontal del panel. 

La actuación del relé de bloqueo se indicará mediante una lámpara instalada en la parte 

frontal del panel. 

3.2.7 Relés de disparo 

Las funciones de protección actuarán a través de salidas digitales del IED de protección 

sobre relés rápidos de disparo que deberán energizar simultáneamente las bobinas de 

disparo 1 y 2 de los interruptores asociados. Deberán operar en un tiempo menor o igual a 5 
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milisegundos y sus contactos deberán tener capacidad de establecer y conducir una 

corriente de por lo menos 30 A durante 200 ms. 

3.2.8 Alimentación auxiliar de corriente continua 

Los paneles de protección serán alimentados a partir de fuentes de 125Vcc redundantes. Las 

fuentes redundantes estarán conectadas entre sí a través de puentes de diodos instalados en 

los paneles, de modo que, aun ocurriendo la falta de una de las fuentes, el sistema de 

protección continúe operando normalmente. Los diodos deberán ser protegidos por fusibles 

adecuados. La falta de una de las alimentaciones debe ser señalizada. Los paneles deberán 

poseer supresores de sobretensiones u otros dispositivos de protección contra condiciones 

anormales susceptibles de ocurrir en el sistema de 125VCC. 

La alimentación auxiliar de corriente continua será dividida en circuitos protegidos por un 

interruptor termomagnético bipolar con nivel de aislamiento de 600V, además deberá ser 

suministrado un interruptor reserva montado en el panel. Los interruptores termo-

magnéticos deberán tener contactos auxiliares, que serán conectados a entradas binarias en 

los relés de protección. 

3.2.9 Iluminación, Calefacción y Tomas 

Los circuitos de iluminación, calefacción y tomas deben estar protegidos por un interruptor 

termomagnético adecuadamente dimensionado, y serán alimentados con 220 Vca fase-fase, 

50 Hz (para los paneles TBP-01, PB-01, PB-02, 4R1 y 4R2) o 60 Hz (para paneles TAP-02, PB-

03 y PB-04). 

Los paneles estarán proveídos de iluminación interna por medio de lámparas de bajo 

consumo, controladas por interruptor, con actuación automática cuando una de las puertas 

se abre. 

Para evitar la condensación, cada panel será suministrado con resistencia de calefacción 

adecuada, controlada por un termostato. El termostato será ajustable entre 20º y 80ºC.  

Deberán ser instalados dos (02) tomas, en la parte frontal inferior de la puerta basculante. 

3.2.10 Puesta a tierra 

Los paneles de protección deberán poseer una barra de cobre electrolítico para puesta a 

tierra, con dimensiones de 30x10x800 mm instalada en su parte inferior. Las estructuras de 

acero y todas las partes metálicas de los gabinetes estarán conectadas a la barra de puesta 

a tierra, además del cableado secundario de los transformadores de instrumentos. Las 

puertas estarán conectadas a las estructuras metálicas o directamente a la barra de puesta 

a tierra por medio de conductores flexibles. Cada extremo de la barra de puesta a tierra 

deberá contener un borne terminal apropiado para cables de cobre con sección de 70 a 

120mm2 para la conexión a la red de puesta a tierra.  
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La conexión de la barra de puesta a tierra del panel a la malla de puesta a tierra deberá ser 

hecha con cabo de cobre desnudo de 70 mm2, con conector apropiado. 

3.2.11 Placas de Identificación 

Placas de identificación de plástico laminado o de acrílico, fijadas por tornillos negros de 

cabeza redonda o por pegamento de alta adherencia y resistente a alta temperatura y a la 

humedad, identificarán todos los dispositivos instalados dentro de los paneles. Todas las 

inscripciones serán realizadas en letras blancas sobre fondo negro, facilitando la 

visualización.  

Cada panel será identificado por una placa localizada sobre la parte frontal superior y otra 

sobre la parte trasera. Las inscripciones de todas las placas de identificación estarán en 

idioma español. Las listas de las placas grabadas y muestras de las mismas deberán ser 

sometidas a la ITAIPU para sus comentarios y aprobación. 
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4 SERVICIOS DE PROYECTO  

El proveedor deberá preparar y entregar a ITAIPU los diagramas funcionales, constructivos y 

de interconexión, además de los que se requieran para demostrar el cumplimiento de las 

Especificaciones Técnicas y del Work Statement, o para aclarar cualquier procedimiento de 

fabricación, instalación, prueba, puesta en operación o mantenimiento. 

Todos los documentos suministrados se tornarán propiedad de la ITAIPU y su costo será 

considerado como incluido en el precio contractual.  

Los documentos también deberán proveer toda la información necesaria para demostrar el 

cumplimiento de los requisitos de las Especificaciones Técnicas y del Work Statement. 

Antes de comenzar la fabricación y dentro del plazo indicado en el Cronograma para la 

Entrega de Documentos, el Proveedor deberá presentar a la ITAIPU para aprobación todos 

los planos, documentos y otra información necesaria para demostrar que los equipos, el 

software asociado y materiales son suministrados de acuerdo con los requisitos estipulados 

en el CONTRATO y sus Anexos.  

La fabricación recién podrá ser iniciada después de la aprobación, por la ITAIPU, de los 

documentos y planos técnicos, excepto existiendo autorización escrita de la ITAIPU. El 

incumplimiento de este requisito correrá por cuenta y riesgo del CONTRATISTA. 

La totalidad del suministro deberá ser desarrollado siguiendo los planos y documentos 

aprobados por la ITAIPU.  

En todos los planos que ilustren puntos de interconexión con equipos suministrados por 

terceros, deberán estar claramente indicados los límites de lo proveído por cada parte.  

Los planos deberán ser completos, indicando dimensiones, materiales, pesos, tolerancias y 

características eléctricas, electrónicas y mecánicas. 

4.1 PLANOS A PRESENTAR  

Al menos los siguientes planos y documentos técnicos deberán presentarse para su 

aprobación por ITAIPU: 

 Lista general de los planos y demás documentos técnicos; 

 Proyecto de montaje e instalación de paneles incluyendo: 

o Constructivos; 

o Funcionales; 

o Planos de placas de identificación; 

o Listas de materiales, incluyendo códigos, características principales, tipo, 

proveedor de cada componente y número de catálogo del fabricante de los 

mismos; 
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o Planos de interconexión externa de los paneles; 

o Dibujos de montaje que indican detalles, tolerancias y tipos de fijación de 

paneles; 

 Documento que establece los procedimientos para pruebas de fábrica (PIT); 

 Manuales de montaje. 

Los documentos existentes del proyecto de ITAIPU que se ven afectados por la instalación 

del nuevo sistema deben ser revisados por el CONTRATISTA y presentados para análisis y 

aprobación por ITAIPU. 

4.2 ESTUDIOS 

El proveedor preparará y proporcionará a ITAIPU estudios de cortocircuito, memorias de 

cálculo y ajustes de función de protección con parametrización de funciones de protección y 

lógica. El CONTRATISTA deberá entregar a la ITAIPU copia digital del banco de datos 

utilizado en los estudios de corto circuito. 

4.3 FORMA DE PRESENTACIÓN 

Se prepararán los documentos originales antes, durante y al finalizar los servicios que 

constituyen el objeto del suministro siguiendo los formatos que ITAIPU entregará durante la 

elaboración del Workstatement.  

Dentro de 45 (cuarenta y cinco) días calendario a partir de la recepción de la primera 

emisión de cada documento, la ITAIPU devolverá al CONTRATISTA una copia marcada con 

una de las siguientes indicaciones: 

 "Aprobado". 

 "Aprobado con Comentarios". 

 "No aprobado". 

Las condiciones: “Aprobado” y “Aprobado con Comentarios” autorizan al CONTRATISTA a 

iniciar la fabricación de los componentes representados por los diagramas, siempre y cuando 

sean sean consideradas las correcciones indicadas y/o descritas en la carta de devolución. 

La ITAIPU analizará nuevamente las alteraciones efectuadas por el CONTRATISTA y retornará 

los diagramas en el plazo de hasta 30 (treinta) días después de la fecha de su recepción. 

Los plazos mencionados más arriba, para análisis del proyecto por ITAIPU están 

condicionados al cumplimiento, por el CONTRATISTA, del Cronograma de envío de la 

documentación técnica registrado en el Work Statement. Caso haya atrasos y alteraciones 

en la secuencia de envío, los plazos de ITAIPU pueden ser alterados y no se podrá justificar 

cualquier atraso en el emprendimiento debido a dichas alteraciones. Los documentos 

remitidos para análisis de la ITAIPU por tres veces o más, por motivo de no atender a 
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comentarios hechos en revisiones anteriores, no tendrán los plazos de análisis garantizados, 

y no se justificará cualquier atraso en el emprendimiento. 

La corrección de diagramas y el reenvío de los mismos para nuevo análisis no autorizará al 

CONTRATISTA a cualquier extensión en las fechas de entrega contractuales. 

La ITAIPU podrá notificar al CONTRATISTA por fax respecto de la liberación de los 

diagramas. Cualquier fabricación realizada antes de la recepción de la notificación 

autorizando la misma (diagramas liberados para fabricación) será de entera responsabilidad 

del CONTRATISTA. 

Todos los diagramas y datos enviados y liberados son considerados parte del contrato y no 

podrán ser modificados sin el consentimiento por escrito de ITAIPU. 

Los documentos aprobados por la ITAIPU no pueden ser modificados o cancelados sin su 

aprobación previa por escrito.  

La aprobación de los documentos y datos otorgada por la ITAIPU no eximirá al CONTRATISTA 

de su responsabilidad por todas las obligaciones contenidas en el CONTRATO y en sus 

anexos; 

El Proveedor deberá conservar permanentemente actualizada toda la documentación 

producida durante el proyecto. La documentación del producto deberá, necesariamente, 

corresponder a la versión entregada a la ITAIPU. 

La elaboración y la emisión de revisiones deberán ser organizadas de manera a mantener la 

perfecta identificación de cada revisión y del alcance de las alteraciones introducidas, con 

respecto a la revisión anterior. 

Para fines de su aprobación, toda la documentación deberá ser enviada a la ITAIPU en la 

forma siguiente: 

En la primera presentación para comentarios:  

 Una (01) copia digital (.pdf). 

En la presentación para su aprobación final:  

 Una (1) copia física (papel); 

 Una (01) copia del archivo digital editable (dwg, .doc, .xls, etc.) 

La presentación de los archivos digitales se realizará a través de la herramienta SAT-EDMS 

de ITAIPU de acuerdo con el procedimiento a ser informado durante la elaboración del 

Workstatement. 
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5 PRUEBAS DE ACEPTACIÓN EN FÁBRICA (TAF) 

El objetivo de las pruebas de aceptación en fábrica es de demostrar el pleno cumplimiento 

de todos los requisitos de proyecto y de desempeño establecidos para cada equipo, 

incluyendo el software asociado y/o firmware. 

El CONTRATISTA deberá presentar para la aprobación de ITAIPU, sesenta (60) días antes del 

comienzo de las pruebas de fábrica, una Planillas de Inspecciones y Ensayos (PIT), que 

contiene la descripción de las pruebas que se realizarán. 

Cada inspección será objeto de la emisión de un Boletín de Inspección (BI), elaborado por el 

INSPECTOR designado por la ITAIPU.  

El INSPECTOR designado por la ITAIPU tendrá autoridad para rechazar cualquier ítem del 

suministro que, al final de los ensayos, no esté de acuerdo con los requisitos especificados. 

Serán considerados los siguientes criterios en relación con problemas detectados durante los 

ensayos: 

 Todas las correcciones efectuadas deberán ser previamente aprobadas y documentadas 

por el INSPECTOR de la ITAIPU. 

 Una vez implementadas las correcciones, la secuencia de ensayos deberá ser repetida sin 

cualquier costo para la ITAIPU.  

Después de completados los ensayos el CONTRATISTA deberá enviar a la ITAIPU un 

documento conteniendo los informes y los certificados de los ensayos ejecutados. 

Los equipos y materiales solo podrán ser transportados al Depósito de la ITAIPU después de 

su liberación formal por los inspectores designados por la ITAIPU. 

Los controles de calidad ejecutados en las instalaciones de SUB-CONTRATISTAS serán de 

exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, y serán realizados por sus inspectores. La 

ITAIPU se reserva el derecho de observar estos eventos por medio de sus propios 

INSPECTORES. 

En el caso de una nueva inspección de equipo o materiales rechazados, la ITAIPU puede 

exigir ensayos especiales relacionados con su falta de aceptación, sin costo adicional.  

Las expensas por material y personal para llevar a cabo nuevos ensayos e inspecciones, que 

son necesarios debido a hechos que pueden ser imputados al CONTRATISTA, serán debitadas 

en su CONTRATO. Si cualquier equipo o material es rechazado, todos los costos adicionales 

devengados serán de la responsabilidad del CONTRATISTA.  

El control ejercido por la ITAIPU no exime al CONTRATISTA de su responsabilidad por la 

perfección técnica del equipo y los materiales, como también por la de los servicios 

prestados.  

CONVOCATORIA A LA INSPECCIÓN 
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El CONTRATISTA deberá emitir una convocatoria a la inspección con quince (15) días 

laborables de antelación. La convocatoria deberá declarar claramente los siguientes puntos: 

CONTRATO, ítem, descripción y cantidad, además de la ubicación y la persona a ser 

contactada.  

El CONTRATISTA deberá ofrecer todos los medios y condiciones para el exitoso desarrollo de 

la inspección. En el caso de que el INSPECTOR aparezca en el local de la inspección dentro 

de los plazos programados, y encuentre que el material/equipo no estuviese en condiciones 

de ser observado o inspeccionado, la ITAIPU debitará al PROVEEDOR los gastos de viaje y 

viáticos incurridos en la inspección. 
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6 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Los paneles, equipos, componentes, materiales y accesorios deben ser entregados por el 

CONTRATISTA en el depósito de la Central Hidroeléctrica de ITAIPU, que será responsable 

del almacenamiento, según las instrucciones de manejo y almacenamiento correctas 

proporcionadas por el CONTRATISTA. 

Todos los gastos y responsabilidades de transporte, del punto de despacho hasta la Central 

Hidroeléctrica de ITAIPU, serán por cuenta del CONTRATISTA, que deberá preparar los 

equipos para despacho en embalaje adecuado al transporte. 

El CONTRATISTA debe preparar todos los documentos necesarios para el despacho, 

suministrando la lista de embalajes. Cada volumen debe contener una lista individual de su 

contenido. 

Todo y cualquier daño o pérdida por acaso ocurridos durante el transporte o 

almacenamiento causados por embalajes inadecuados o defectuosos serán de 

responsabilidad del CONTRATISTA. 
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7 GARANTIAS 

El CONTRATISTA proporcionará garantías a los paneles, componentes, accesorios y otros 

equipos incluidos en el alcance del suministro por un período mínimo de dos (02) años 

contados desde el momento de la aceptación de la puesta en operación, estando obligado a 

corregir cualquiera y todos los defectos de fabricación para cuenta propia. 

Si la ITAIPU constatase defectos y el CONTRATISTA, después de notificada, se recusare a 

ejecutar la reparación, omitiéndose o demorando en efectuarla en el plazo máximo de 

treinta y seis (36) horas contadas a partir de la notificación, la ITAIPU se reservará el 

derecho de realizar los trabajos necesarios para reparar las fallas. En este caso los costos 

correspondientes serán llevados a débito del CONTRATISTA sin prejuicio de cualquier 

derecho de la ITAIPU y/o alteración de la responsabilidad del CONTRATISTA con relación a 

las garantías contractuales. 


